
VISTOS: 

Rectorado 

"Año de Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 033 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 3 OCT 2019 

El Oficio Nº 0591-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 02 de octubre del 2019, mediante el cual, el Director General 
de Administración, solicita la conformación del Comité de Selección para la "Adquisición de Módulos 

Fotovo/taicos para el Proyecto SNIP Nº 352437: PROC/CEA"; el Proveído, de fecha 02 de octubre del 2019, a 
través del cual, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
dispone proyectar la resolución, y; 

Ref. 

INCLUIR 

22 

Ítem. 

1 

2 

Descripción Tipo de Proceso Objeto Fuente de 
1 

Valor Estimado 
Financiamiento 

Adquisición de Módulos Adjudicación Recursos 

\ 

S/ 145,265.33 
Fotovoltoicos poro el Proyecto Simplificada Bienes Ordinarios 
SNIP N° 352431: PROCICEA 

Descripción Unidad de Medida Cantidad Valor Estimado del Ítem 

Panel solar de 280W Unidad 1 SI 1,291.82 

Panel solar de 275W Unidad 9 S/9,695.61 
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3 Panel solar de 260W Unidad 8 S/9,532.64 

4 Panel solar de 325W Unidad 42 S/ 58, 141.99 

5 Inversor de corriente de 12V Unidad 4 S/ 7,363.43 
a 220V 300W 

6 Inversor de corriente de 12V Unidad 2 S/ 2,809.09 
a 220V 200W 

7 Inversor de corriente de 12V Unidad S/ 29,903.29 
a 220V 1500W 

8 Batería recargable de gel de Unidad 12 S/ 16,661.24 
12V 100A 

9 Controlador de carga de Unidad 2 S/ 2,521.35 
anel solar de 1 SA 

10 Unid d 4 S/7,344.87 

dríguez de Mendoza de 

Ley Universitaria Nº 30220, al 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al comité de selección encargados de conducir el proceso de selección 
de Adjudicación Simplificada, según Expediente de Contratación Nº 021-2019, "Adquisición de Módulos 
Fotovoltaicos para el Proyecto SNIP Nº 35243 7: PROCICEA", cuyo valor referencial determinado en el 
expediente técnico es S/ 145,265.33 (Ciento Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Cinco y 33/100 soles), 
integrado por los siguientes profesionales: 

TITULARES 

lng. Wildor Gosgot Ángeles 
DNI: 70156443 
CPC. Steve Jesús Zavaleta Bazán 
DNI: 43504339 
Biol. Jesús Rascón Barrios 
Carné de Extranjería: 001483863 

: Presidente 

: Miembro 

: Miembro 
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SUPLENTES 
Bach. Elita Silva López 

DNI: 47233590 

lng. Juan Carlos Enrique Tantalean Villalobos 

DNI: 42551285 

~"°º111~.;Sach. Gavi Miluska Melendez Faustino 
· ·v·s• ¡<'~NI: 70053307 

: Presidente 

: Miembro 

: Miembro 

OIRiCCIÓN OE '"l~ 
ASESORIA LEGAL Ji/ f 

'1tt~ 'TÍCULO SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Dirección General de Administración, para que 
~ proceda conforme a lo establecido. 

PCHVIR 
CRHMISG 
LISJ.Abog 

\ .. 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www .untrm.edu.pe 


